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C O N T E N I D O
TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA

DEL ESTADO DE MICHOACÁN

SECRETARÍA  GENERAL  DE ACUERDOS

ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL  DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO POR EL  QUE SE DECLARAN
COMO INHÁBILES Y NO LABORABLES LOS DÍAS 10 DIEZ, 13 TRECE, 14
CATORCE y 15 QUINCE DE JULIO DE 2020 DOS  MIL VEINTE.

 "…en concordancia con dicha determinación; el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, emite el siguiente:

A C U E R D O

1. Se declaran como inhábiles y no laborables los días 10 diez, 13 trece, 14 catorce
y 15 quince de julio del año 2020 dos mil veinte; en consecuencia no correrán
plazos y términos jurisdiccionales ni se practicarán actuaciones.

2. El primer periodo vacacional comprenderá del 16 dieciséis al 31 treinta y uno del
mes de julio del presente año conforme a lo establecido en el calendario oficial de
labores de este órgano jurisdiccional.

3. La Comisión Técnica dará seguimiento a la implementación de las disposiciones
establecidas en el presente Acuerdo y atenderá cualquier situación no prevista en
la correcta aplicación y ejecución de las medidas de higiene que en materia sanitaria
se determinen para la reanudación de las actividades.

Se ordena la remisión inmediata del presente Acuerdo para su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
así como en los estrados de este Tribunal".

_________________________________

EL SUSCRITO LICENCIADO CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 15
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FRACCIÓN VIII Y ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 145 FRACCIÓN I; 164 Y 165 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, ASÍ COMO 30 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO.

C E R T I F I C A

QUE EL PRESENTE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO INHÁBILES Y NO LABORABLES LOS DÍAS 10 DIEZ, 13
TRECE, 14 CATORCE y 15 QUINCE DE JULIO DE 2020 DOS  MIL VEINTE, FUE APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE NUEVE DE JULIO
DE 2020, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS SERGIO MECINO MORALES, PRESIDENTE, J. JESÚS
SIERRA ARIAS, ARTURO BUCIO IBARRA, GRISELDA LAGUNAS VÁZQUEZ Y RAFAEL ROSALES CORIA.- MORELIA,
MICHOACÁN DE OCAMPO, A NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE. CONSTE. DOY FE. (Firmado).


